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Versión Estenográfica de la Segunda Sesión Extraordinaria de la Comisión de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales del Instituto 
Nacional Electoral, realizada de manera virtual, a través de la plataforma WebEx. 
 

Ciudad de México, a 17 de enero de 2022. 
 

Consejera Electoral Dania Paola Ravel: A todos y todas, les agradezco mucho su 
atención para que se lleve a cabo esta Segunda Sesión Extraordinaria de la Comisión de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, agradezco la presencia de 
la consejera integrante de la Comisión de Vinculación y los consejeros integrantes y 
también el consejero Ruiz Saldaña, que aunque no integra la Comisión de Vinculación, 
nos está acompañando en esta ocasión. 
 
También agradezco mucho la presencia y las representaciones de los partidos políticos 
de las representaciones de las y los consejeros de Poder Legislativo, y de nuestro 
Secretario Técnico el maestro Miguel Ángel Patiño a quien le solicito que verifique si 
existe quórum para poder sesionar válidamente. 
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: Con mucho gusto, Consejera Presidenta. 
 
Le informo que están presentes las y los consejeros integrantes de esta comisión, por lo 
que existe el quórum legal para llevar a cabo esta sesión. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Muchas gracias. 
 
Por favor, le pido que nos dé cuenta con el orden del día. 
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: El orden del día se conforma con un punto único que se 
refiere a Presentación y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo del Consejo 
General por el que se aprueba la designación de la Consejera Presidenta Provisional del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Se encuentra a su consideración el orden del 
día. 
 
Pregunto si alguien desea intervenir. 
 
Si no hubiese ninguna intervención, por favor, sométalo a votación. 
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: Con mucho gusto. 
 
Señoras consejeras, señor consejeros, pregunto a ustedes si están por aprobar el 
proyecto del orden del día, conformado como punto único, les pido por favor darme a 
conocer el sentido de su voto. 
 
Maestra Dania Ravel. 
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Consejera Electoral Dania Paola Ravel: A favor. 
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: Maestra Norma De La Cruz. 
 
Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: A favor. 
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: Maestro Martin Faz. 
 
Consejero Electoral José Martín Fernando Faz: A favor. 
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: Maestro Jaime Rivera. 
 
Consejero Electoral Jaime Rivera: A favor. 
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: Ha sido aprobado por unanimidad el orden del día 
propuesto, consejera. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Muchas gracias. 
 
Entonces, ahora denos cuenta con el único punto del orden del día. 
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: El punto único se refiere a la Presentación y, en su caso, 
aprobación del Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
por el que se aprueba la designación de la Consejera Presidenta Provisional del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: De manera muy breve, antes de cederles el 
uso de la voz, quisiera comentarles sobre qué versa este punto. 
 
Derivado de que, como ustedes saben, la Sala Superior nos revocó la (Falla de 
Transmisión) habíamos hecho para la presidencia del Organismo Público Local electoral 
de Querétaro en la pasada sesión de Consejo General en acatamiento, aprobamos 
declarar desierto el proceso de selección y designación de la presidenta del Instituto 
Electoral del Estados de Querétaro, y en ese mismo acuerdo se instruyó a la Comisión 
de Vinculación para que a la brevedad presentara una propuesta de consejera o 
consejero electoral en funciones del OPL de Querétaro que debería de ocupar la 
Presidencia de manera provisional, en tanto realicemos un nuevo nombramiento. 
 
En virtud de esta instrucción, este colegiado ha realizado un análisis de los perfiles de las 
y los consejeros que integran actualmente el Instituto Estatal Electoral de Querétaro para 
poder proponer a esta comisión y al Consejo General un perfil adecuado que realiza los 
trabajos de la Presidencia en este organismo. 
 
Para cumplir con el acuerdo que ya he referido, pero también para cumplir con el artículo 
32 del Reglamento de Designación y Remoción de consejeros y consejeras de 
organismos públicos locales electorales que establece que esta designación la tiene que 
llevar a cabo el INE cuando la vacancia sea superior a 30 días. 
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Se está proponiendo en el proyecto que se pone a consideración, designar a la consejera 
María Tere Zepeda para ocupar la Presidencia Provisional en el OPL de Querétaro, 
considerando su trayectoria, su experiencia en el colegiado, ella junto con otro consejero 
son quienes más tienen tiempo integrando el colegiado, fue designada en 2017 y también 
atendiendo al propio consenso al cual llegó el organismo público local electoral porque 
entre ellos designaron como Consejera Presidente a la consejera María Tere Zepeda. 
 
Recordemos que ésta es una atribución de los OPL, cuando la vacancia sea inferior a 30 
días. 
 
Entonces, haciendo uso de esta atribución, la había designado a ella, nosotros 
prácticamente estamos ratificando la decisión que ellos después de hacer un análisis 
entre pares llegaron a tomar. 
 
Se encuentra a su consideración este punto, pregunto si alguien desea intervenir con 
relación al mismo. 
 
No advierto ninguna intervención, ni en el video, ni tampoco en el chat, entonces, le pido 
por favor al Secretario Técnico someta a votación el punto. 
 
Mtro. Miguel Ángel Patiño: Con mucho gusto, Consejera Presidenta. 
 
Señoras consejeras, señores consejeros, quienes estén por aprobar el proyecto de 
acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba la 
designación de la Consejero Presidente Provisional… 
 
Sigue 2ª. Parte  
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Inicia 2ª. Parte 
 
… consejeros quien esté por aprobar el proyecto de acuerdo del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la designación del a consejera 
presidenta provisional del Instituto Electoral del estado de Querétaro, les pido por favor 
hacer del conocimiento a través del uso de la voz. 
 
Maestra Dania Ravel. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: A favor. 

 

Mtro. Miguel Ángel Patiño:  Maestra Norma De La Cruz. 

 

Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: A favor. 

 

Mtro. Miguel Ángel Patiño:  Maestro Martín Faz. 

 

Consejero Electoral José Martín Fernando Faz:  A favor. 

 

Mtro. Miguel Ángel Patiño:  Maestro Jaime Rivera. 

 

Consejero Electoral Jaime Rivera: A favor. 

 

Mtro. Miguel Ángel Patiño:  Ha sido aprobado por unanimidad el proyecto de acuerdo, 

señalando que se recibieron observaciones de la oficina de la Consejera Presidenta de 

esta comisión. 

 

Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Muchas gracias, señor secretario técnico. 

 

Con esto, hemos agotado el único punto que teníamos en el orden del día, por lo que 

siendo las 13 horas con 24 minutos del 17 de enero de 2022, se da por concluida la 

sesión. 

 

Muchísimas gracias a todos y todas por su presencia. 

 

 

Conclusión de la Sesión 


